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PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
GOBIERNO DE LA 	 TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

CIUDAD DE MÉXICO 	
SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-3506-SPA-2725 
y sus acumulados: PAOT-2021-4800-SPA-3773 

PAOT-2021-4923-SPA-3870 

No. de Folio: PAOT-05-300/200- 	g Í 1 3 	-2022 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de México, a 	n  JUN 2022 

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría 

Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 
5 fracciones IV y XII, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción III, 30 BIS 2 de la Ley 

Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, y 96 

primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los elementos contenidos en el expediente 

número PAOT-2021-3506-SPA-2725 y sus acumulados PAOT-2021-4800-SPA-3773 y PAOT-2021- 
4923-SPA-3870 relacionados con las denuncias presentadas ante este organismo descentralizado, 
emite la presente Resolución considerando los siguientes: 	  

ANTECEDENTES 

Se recibieron en esta Entidad cuatro denuncias ciudadanas, a través de las cuales se hicieron del 
conocimiento de esta autoridad, los siguientes hechos: 	  

(...) El ruido causado por el establecimiento denominado "Carajillo", el cual es un restaurante; 
donde los niveles de volumen son bastante altos, por lo que también suele haber vibraciones, 
dicho ruido se presenta a cualquier hora del día, de lunes a domingo (...) 

Así como: 

(...) El ruido generado por un equipo de sonido, Karaoke, de un restaurante denominado "El 
Carajillo", el cual labora los 7 días de la semana, pero el ruido se percibe con mayor intensidad 
de miércoles a sábado, de 21:00 horas a 2:30 a.m. del día siguiente (...) 

Y: 

(...) El lugar es un restaurante, que se encuentra ubicado en la esquina de zona habitacional. 
Por lo cual durante el día el ruido está dentro del rango de decibeles permitidos, en la noche a 

como va pasando la noche, el ruido va incrementando y después de las 11:00 pm es imposible 
poder conciliar el sueño ya que el ruido es impresionantemente alto. Haciendo las mediciones 
de los decibeles, están por arriba de los decibeles permitidos que son 60 en la noche, aquí 
marca los 90 o más. Esto es más en viernes y sábados, por lo cual solicito se tomen las medidas 
pertinentes. (...) [Hechos que tienen lugar en Avenida Presidente Masaryk, númerot4,601sothiou EL 
Polanco V Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo]. 	 AMV3IINI" 1O 

onoetiA.  
Medellín 202, piso 4, colonia Roma Norte 	 C I U DA 	VA DUIVILI,V  ° 
Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 06000, Ciudad de México 

11~-11~ R EC140 S Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400 

Página 1 de 16 



GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 

SUBPROCURADURIA AMBIENTAL, DE PROTECCIÓN Y 

BIENESTAR A LOS ANIMALES 

Expediente: PAOT-2021-3506-SPA-2725 
y sus acumulados: PAOT-2021-4800-SPA-3773 

PAOT-2021-4923-S PA-3870 

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN 

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias y acciones previstas en los 
artículos 15 BIS 4, 25 y 26 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial de la Ciudad de México; como 85, 89, 106, 107, 108 fracción I, 110 primer párrafo, 111, 
112, 113 fracción II, 114 y 115 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro 
citado, integrado con motivo de la presente denuncia. 	  

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

MARCO JURÍDICO 

De acuerdo con los artículos 6 fracción IV y 11 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México 
es considerada como autoridad ambiental y es competente para conocer sobre los presentes 
hechos, así como para velar por la protección, defensa y restauración del medio ambiente y del 
desarrollo urbano, con facultades para instaurar mecanismos, instancias y procedimientos 
administrativos que procuren el cumplimiento de tales fines. 

Que de conformidad con el artículo 10  de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 
universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los 
términos que establezca la ley. Asimismo, en el artículo 4° del mismo ordenamiento, dispone que 
toda persona tiene derecho a la protección de la salud, además de que tiene derecho a un medio 
ambiente sano para su desarrollo y bienestar. El Estado garantizará el respeto a este derecho. 

En ese mismo sentido, la Ley General de Salud determina que se entiende por salud el estado de 
completo bienestar físico, mental y social, y no solamente la ausencia de afecciones o 
enfermedades. En los términos del artículo 2° el derecho a la protección de la salud tiene como 
finalidades, entre otras, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al ejercicio pleno 
de sus capacidades; la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida humana, la protección 
y el acrecentamiento de los valores que coadyuven a la creación, conservación y disfrute de 
condiciones de salud que contribuyan al desarrollo social. 

Por su parte el artículo 13 de la Constitución Política de la Ciudad de México señala que "Toda 
persona tiene derecho a un medio ambiente sano para su desarrollo y bienestar. Las autoridades 
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adoptarán las medidas necesarias, en el ámbito de sus competencias, para la protección del medio 
ambiente y la preservación y restauración del equilibrio ecológico, con el objetivo de satisfacer las 
necesidades ambientales para el desarrollo de las generaciones presentes y futuras". Asimismo, el 
artículo 16, apartado A, numeral 3 del mismo ordenamiento, señala entre otras cosas, que se 
impedirá la deforestación, la destrucción de humedales y la contaminación de aire, agua, suelo, 
acústica, visual, lumínica y cualquier otra. 

El artículo 123 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, dispone que 
todas las personas están obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones 
contaminantes a la atmósfera, agua, suelo, subsuelo, redes de drenaje y alcantarillado y cuerpos 
receptores de la Ciudad de México establecidos por las normas aplicables que emita la SEDEMA. 

La Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, establece las condiciones de medición y los límites 
máximos permisibles de emisiones sonoras, que deberán cumplir los responsables de fuentes 
emisoras ubicadas en el Distrito Federal (ahora Ciudad de México), misma que tiene por objeto 
establecer las condiciones mínimas, las especificaciones técnicas de los equipos y el 
procedimiento de medición por el cual se determine el nivel de presión sonora emitida al 
ambiente, provenientes de fuentes emisoras ubicadas dentro de la Ciudad de México, con base en 
los límites máximos permisibles. 

Sobre los límites máximos permisibles, el referido instrumento de política ambiental determina lo 
siguiente: 

"9. Límites máximos permisibles 

9.1. Los límites máximos permisibles de emisiones sonoras en el punto de referencia, 

NFEC, que deben cumplir las fuentes emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del 

territorio y bajo la competencia del Distrito Federal, serán: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 65 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 62 dB (A) 

9.2. Los límites máximos permisibles de recepción de emisiones sonoras en el punto 

de denuncia, NFEC, serán: 

Horario Límite máximo permisible 
6:00 h. a 20:00 h. 63 dB (A) 
20:00 h. a 6:00 h. 60 dB (A) 
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(...)" 
Finalmente, los artículos 3 fracción 1 y 26 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del 
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, define a la acción precautoria como la 
imposición o ejecución fundada y motivada de medidas o acciones que en cualquier momento 
realice la Procuraduría para evitar o detener la consumación irreparable de las presuntas 
violaciones a los derechos ambientales y territoriales de los habitantes de la Ciudad de México, o 
en su caso, para lograr la mitigación, restauración y reparación de los daños causados, según 
corresponda. 

Asimismo, el artículo 106 del Reglamento de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, señala que la 
Procuraduría podrá imponer acciones precautorias, cuando del ejercicio de sus funciones, se 
detecten indicios para presumir desequilibrio ecológico; daños o deterioro grave al ambiente o a 
cualquiera de sus componentes, a la infraestructura urbana, a la vía pública, al paisaje urbano o al 
patrimonio urbanístico arquitectónico de la Ciudad de México; incumplimientos relevantes a la 
zonificación; de existir riesgo inminente para los animales debido a actos de crueldad o maltrato 
hacia ellos, flagrancia o que se ponga en peligro su vida; o se ejecuten obras 'o actividades que 
generen afectaciones al orden público e interés social o daños a la salud de las personas. 

EMISIONES SONORAS 

La denuncia se refiere a las emisiones sonoras generadas por las emisiones sonoras provenientes 
del establecimiento mercantil denominado "Carajillo" ubicado en Avenida Presidente Masaryk 
número 20, colonia Polanco V Sección, demarcación territorial Miguel Hidalgo. 

Al respecto, el establecimiento se encuadra en el supuesto de fuente fija, señalado en la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-005-AMBT-2013 (ahora Ciudad de México), al tratarse de 
un establecimiento mercantil, con giro de restaurante bar, que durante el desarrollo de sus 
actividades, emite contaminantes al ambiente, específicamente emisiones sonoras, por lo que se 
encuentra obligado a cumplir con las disposiciones establecidas en la Ley Ambiental de Protección 
a la Tierra en el Distrito Federal, así como de la norma ambiental para el Distrito Federal NADF-005- 
AMBT-2013 (ahora Ciudad de México). 

Mediante los Acuerdo de Admisión y Acuerdos de Admisión Acumulación PAOT-05-300/200-8048- 
2021, PAOT-05-300/200-11012-2021, PAOT-05-300/200-11090-2021 de fechas 27 de septiembre de 
2021, 05 y 06 de octubre de 2021, respectivamente, esta Subprocuraduría admitió las denuncias 
ciudadanas a las cuales se le asignó el número de expediente PAOT-2021-3506-SPA-2725 y sus 
acumulados PAOT-2021-4800-SPA-3773 y PAOT-2021-4923-SPA-3870, respectivamente. skl 
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